
C.A. de Temuco

Temuco, tres de junio de dos mil veinticinco.

VISTOS:

Con  fecha  3  de  noviembre  de  2024,  comparece  don  Ariel 

Roberto Gonz lez Sandovalá , chileno, carpintero, c dula de identidadé  

N  12.753.633-3,  domiciliado  en  el  sector  C lico  Sur,  comuna  de° ó  

Cunco,  Regi n  de  La  Araucan a,  quien  interpone  recurso  deó í  

protecci n en contra del ó Servicio de Registro Civil e Identificaci nó , 

Direcci n  Regional  de  La  Araucan a,  representado  por  su  Directoró í  

Regional (S), don  Pedro Canihuante Cabezas, con domicilio en calle 

Claro Solar N  875, ciudad de Temuco.°

El  recurso  se  dirige  espec ficamente  contra  la  F.P.  í Ord.  N° 

45921 de 5 de septiembre de 2024, notificada el 4 de octubre de 2024, 

mediante la cual se rechaz  la solicitud del actor tendiente a obtener laó  

eliminaci n  de  una  anotaci n  penal  contenida  en  su  extracto  deó ó  

filiaci n  y  antecedentes,  referida  a  una  condena  por  el  delito  deó  

bigamia,  impuesta  por  sentencia  ejecutoriada  en  la  causa  RIT  N° 

46.457-2006 del ex Juzgado del Crimen de San Vicente, dictada el 7 

de enero de 2008.

Seg n indica el actor, dicha sentencia le impuso la pena de tresú  

a os y un d a de reclusi n menor en su grado m ximo, la que fueñ í ó á  

sustituida  por  la  pena  de  libertad  vigilada  conforme  a  la  Ley  N° 

18.216. A ade que la condena fue ntegramente cumplida el 2 de julioñ í  

de 2011, y que, desde entonces, ha transcurrido m s de una d cada siná é  

reincidencias ni nuevas anotaciones, situaci n que, a su juicio, habilitaó  

la eliminaci n definitiva de tal registro penal.ó
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Con fecha  9  de  agosto  de  2024,  el  recurrente  present  unaó  

solicitud ante la oficina del  Registro Civil  de Temuco invocando el 

art culo  8 ,  letra  G),  del  í ° Decreto  Supremo  N  64° , de  1960,  del 

Ministerio de Justicia, que permite eliminar del registro de antecedentes 

penales aquellas anotaciones relativas a condenas privativas de libertad 

no superiores a tres a os, transcurrido el plazo de diez a os desde elñ ñ  

cumplimiento de la pena, siempre que el solicitante no registre nuevas 

condenas.  Aduce  que  su  solicitud  no  fue  de  omisi n ,  sino  de“ ó ”  

eliminaci nó ,  y  que el  rechazo de la  misma representa  una err neaó  

aplicaci n de la normativa vigenteó , afectando su derecho a la igualdad 

ante la ley.

Evacuando  el  informe  requerido,  el  Servicio  de  Registro 

Civil  e  Identificaci nó  se ala,  en lo principal,  que la anotaci n enñ ó  

cuesti n corresponde a una condena inscrita con fecha 14 de mayo deó  

2008, por sentencia ejecutoriada dictada el 7 de enero de dicho a o enñ  

la causa del ex Juzgado del Crimen de San Vicente, referida al delito 

de  bigamia.  Informa que,  en  atenci n  a  la  solicitud  presentada,  eló  

Servicio revis  el extracto de filiaci n y antecedentes del recurrente,ó ó  

constatando que este ya se encontraba acogido al beneficio de omisi nó  

en todo tipo de certificados, conforme al  art culo 38 de la Ley Ní ° 

18.216, desde el 3 de abril de 2019.

El  Servicio  agrega  que,  respecto  de  la  causa  46457-2006 del 

Juzgado  del  Crimen  de  San  Vicente,  no  concurren  las  exigencias 

se aladas en el art culo 8  del D.S. N  64 de 1960, del Ministerio deñ í ° °  

Justicia, el que dispone que se eliminar  una anotaci n prontuarial aá ó  

personas sancionadas por cuasidelito, simple delito o crimen, con multa 

o pena corporal o no corporal de hasta 3 a os de duraci n, si hanñ ó  

transcurrido 10 a os desde el cumplimiento de la condena en los casosñ  

de crimen y 5 a os en los casos restantes, siempre que la anotaci nñ ó  

respectiva sea la nica existente en el prontuario del interesado. Desdeú  
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la  fecha  de  cumplimiento  de  condena  no  ha  transcurrido  el  plazo 

exigido por la ley, en consecuencia, no procede otorgar el beneficio de 

eliminaci n de antecedentes penales. ó

Expone que de acuerdo lo que consta en el Extracto de Filiaci nó  

del  recurrente,  la  pena  establecida  por  el  delito  determinado en  la 

causa  rol  46.457-2006  del  Juzgado  del  Crimen  de  San  Vicente  es 

superior  a  tres  a os,  no  siendo  procedente  la  eliminaci n  de  lañ ó  

anotaci n prontuarial, toda vez que uno de los requisitos del art culoó í  

8  letra g) del Decreto Supremo N  64 del Ministerio de Justicia, es° °  

que  la  condena  no  debe  ser  superior  a  tres  a os  para  evaluar  lañ  

eliminaci n de la causa indicada. Se suma, adem s, el m rito de laó á é  

anotaci n prontuarial de la causa RIT 48/2024 del Tribunal Oral enó  

lo Penal de Temuco, no pudi ndose eliminar la anotaci n derivada deé ó  

un cuasidelito, simple delito o crimen de un delito con condena de 

pena aflictiva, cuando existe m s de una anotaci n en el prontuario delá ó  

interesado,  seg n  dispone  el  ya  citado  del  art culo  8  del  Decretoú í °  

Supremo N  64. °

En consecuencia, afirma, conforme a los antecedentes indicados, 

el  Servicio  se  encuentra  imposibilitado  de  acceder  al  beneficio  de 

eliminaci n  de  antecedentes  solicitada,  ya  que  las  causales  deó  

eliminaci n se encuentran expresamente indicadas en los art culos 8 yó í  

9  del  Decreto  Supremo N  64 de  1960,  del  Ministerio  de  Justicia°  

Sobre Prontuarios Penales y Certificados de Antecedentes  que dicho“ ”  

Servicio se encuentra obligado a respetar. Por lo tanto, sostiene que la 

resoluci n impugnada se  encuentra  debidamente  fundada y ha sidoó  

dictada conforme al ordenamiento jur dico vigente, sin que se adviertaí  

ilegalidad ni arbitrariedad en el actuar del Servicio.

Finalmente, el Servicio rechaza que se hayan vulnerado derechos 

fundamentales del actor, en tanto su anotaci n penal ya no figura enó  

certificados destinados a terceros, y que no ha existido acto alguno que 
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limite sus derechos civiles o administrativos derivados del registro en 

cuesti n.ó

Se  trajeron  los  autos  en  relaci n,  procediendo  a  la  vista  deló  

recurso en la audiencia del 19 de mayo del a o en curso, a la queñ  

compareci  el  abogado  del  recurrente,  quien  aleg  ante  estrados,ó ó  

quedando la causa en estado de acuerdo. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n,  establecido  en  eló  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, tiene por objetoí ó í ú  

amparar a quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales, 

sufra privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de losó ó í  

derechos  y  garant as  que  dicho precepto  constitucional  consagra  deí  

manera taxativa.

SEGUNDO: Que,  en  la  especie,  se  ha  deducido recurso  de 

protecci n en contra del  Servicio de Registro Civil  e Identificaci n,ó ó  

Direcci n Regional de La Araucan a, fundado en la supuesta ilegalidadó í  

y arbitrariedad de la F.P. Ord. N  45921 de 5 de septiembre de 2024,°  

mediante la cual se deneg  la solicitud de don Ariel Roberto Gonz lezó á  

Sandoval tendiente a la eliminaci n de una anotaci n penal relativa aó ó  

una  condena  por  el  delito  de  bigamia,  impuesta  en  sentencia 

ejecutoriada de fecha 7 de enero de 2008, en la causa RIT N  46.457-°

2006 del ex Juzgado del Crimen de San Vicente.

TERCERO: Que el actor invoca como fundamento normativo 

de su pretensi n el art culo 8 , letra g), del Decreto Supremo N  64, deó í ° °  

1960, del Ministerio de Justicia, norma que permite la eliminaci n deó  

anotaciones prontuariales por delitos cuya condena no supere los tres 

a os, siempre que hayan transcurrido diez a os desde el cumplimientoñ ñ  

de la pena, no se registren nuevas condenas y dicha anotaci n sea laó  

nica existente en el extracto del interesado.ú
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CUARTO: Que,  conforme  a  lo  informado  por  el  Servicio 

recurrido, la condena en cuesti n asciende a tres a os y un d a deó ñ í  

presidio menor en su grado m ximo, pena superior al l mite de tresá í  

a os establecido por la norma citada, y que adem s no constituye lañ á  

nica anotaci n existente en el extracto prontuarial del actor, toda vezú ó  

que se consigna adem s la causa RIT 48-2024 del Tribunal Oral en loá  

Penal  de  Temuco.  Tales  circunstancias  impiden  satisfacer  los 

presupuestos  legales  habilitantes  para  acceder  a  la  eliminaci nó  

solicitada, lo que se encuentra debidamente consignado en la resoluci nó  

recurrida.

QUINTO: Que, por otra parte, consta que la referida anotaci nó  

penal se encuentra actualmente sujeta al r gimen de omisi n  en todoé “ ó ”  

tipo de certificados, conforme al art culo 38 de la Ley N  18.216, desdeí °  

el 3 de abril  de 2019, de modo que no es visible para terceros en 

certificados  p blicos,  lo  que  desvirt a  la  alegaci n  relativa  a  laú ú ó  

existencia de una afectaci n actual y concreta al derecho de igualdadó  

ante la ley, desde que no se ha acreditado que la subsistencia de tal 

registro  le  haya  impedido  el  ejercicio  de  un  derecho  en  t rminosé  

efectivos.

SEXTO: Que, en atenci n a lo anterior, no se advierte que laó  

decisi n administrativa cuestionada vulnere norma legal alguna ni queó  

se haya apartado de los criterios t cnicos y jur dicos que gobiernan laé í  

actuaci n  del  rgano  recurrido.  Por  el  contrario,  la  resoluci nó ó ó  

impugnada se ajusta al marco normativo vigente, en particular a lo 

dispuesto en los art culos 8 y 9 del Decreto Supremo N  64 de 1960,í °  

sin  configurarse  en  consecuencia  un  acto  arbitrario  ni  ilegal  que 

justifique la procedencia de la acci n constitucional intentada.ó

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci ná í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corteí ú  

Suprema  sobre  tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n,  ó ó SE 

Código: CGZBXVKHZQV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RECHAZA,  sin costas, el recurso de protecci n interpuesto por donó  

Ariel  Roberto  Gonz lez  Sandoval,  á en  contra  del Servicio  de 

Registro  Civil  e  Identificaci n,  Direcci n  Regional  de  Laó ó  

Araucan a.í

Reg strese.í

Redacci n  a  cargo  del  Abogado  Integrante  Sr.  Sergio  Olivaó  

Fuentealba.

N°Protecci n-7385-2024ó . (csd)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Carlos Ivan

Gutierrez Z., Alberto Amiot R. y Abogado Integrante Sergio Rolando Oliva F. Temuco, tres de junio

de dos mil veinticinco.

En Temuco, a tres de junio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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